
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 
 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación No___ 

 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR SILVIO NARVAEZ DAZA 

 

Medio de Control:  Reparación Directa 

Expediente: 76001-23-31-000-2011-00917-00 

Demandante:  Ruth Margoth Castillo González y otros 
faysu27@hotmail.com   

Demandado: Nación -Rama Judicial -Fiscalía General de la Nación 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
jur.novedades@fiscalia.gov.co  

Asunto AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

que, en providencia del 2 de marzo de 20221, MODIFICÓ la sentencia proferida 

por esta Corporación el 12 de julio de 20132, en los siguientes términos: 

 

“PRIMERO: DECLARAR patrimonialmente responsable a la Rama Judicial de la 
privación injusta de la libertad de la que fue objeto Ruth Margot Castillo 
González.  
SEGUNDO: CONDENAR a la Nación – Rama Judicial a pagar por concepto de 
perjuicios morales las siguientes sumas de dinero a favor de las personas que a 
continuación se relacionan: 
 

Ruth Margot Castillo González 14.4 SMLMV 

Ana Rosa González 7.2 SMLMV 

Katerine Bustamante Castillo 7.2 SMLMV 

Luz Marina Castillo González 4.3 SMLMV 

Paulino Castillo González 4.3 SMLMV 

Noe Castillo González 4.3 SMLMV 

José Aldemar Castillo González 4.3 SMLMV 

Aida Rosa Castillo González 4.3 SMLMV 

María Lucrecia Castillo González 4.3 SMLMV 

María Mercedes Castillo González 4.3 SMLMV 

José Daniel Castillo Quintero 4.3 SMLMV 

 
TERCERO: NEGAR las demás pretensiones de la demanda. 

                                                           
1Folios 382 a 404 / expediente físico  
2Folios 230 a 261 / expediente físico  

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:jur.novedades@fiscalia.gov.co


RADICADO: 76001-23-31-009-2011-00917-00 
 
___________________________________________________________________________ 

 
CUARTO: SIN COSTAS. 
 
QUINTO: Dar cumplimiento a la sentencia en los términos previstos en los 
artículos 176 y 177 del C.C.A.” 

 

Sin condena en costas. 

 

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo de este proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 

OSCAR SILVIO NARVAEZ DAZA 
Magistrado 

(Firma electrónica SAMAI) 


